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RESUMEN EJECUTIVO
 

Al cierre del ejercicio fiscal 2020, se aprecia en el Gráfico 1 que la Unidad Ejecutora 1028: Sede Central, tiene un total de 335 actividades operativas programadas,
de las cuales fueron eliminadas 59, representando el 18% del total anual. Por otro lado, de las 276 actividades operativas que debieron ejecutarse, se observa un
total de 44, que no muestran ejecución, los mismos que representan el 13% del total anual; mientras que 232 actividades operativas si se ejecutaron, representando
así el 69% del total anual.
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

Asimismo, del total de 335 actividades operativas, 129 fueron reprogramadas por cambio de meta física, el cual representa el 39% del total anual; distribuidos en 59
por reprogramación a meta física cero; es decir eliminadas, y 70 por cambio de meta física. También se observa que 80 actividades operativas fueron incorporadas
durante el año 2020; mientras que 126, que representa el 37% no se modificaron.
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

MODIFICACIONES - DESCRIPCIÓN GENERAL
 

El Plan Operativo Institucional correspondiente al año 2020, ha sufrido 209 modificaciones, las cuales de acuerdo a lo establecido en la Guía para el Planeamiento
Institucional se realizan por incorporación de actividad, 80; y modificación de meta física, 129, de éstas última fueron 59 reprogramadas a meta física cero
(eliminadas) y 70 modificaron meta física. Asimismo, éstas modificaciones se distribuyen por centro de costo, de acuerdo al Gráfico 3.
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Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
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Respecto a las modificaciones del POI por incorporación de actividad, se observa en el Gráfico 4, la cantidad de actividades operativas incorporadas durante la
ejecución del ejercicio fiscal 2020, por centro de costo, las cuales suman un total de 80, teniendo relación también co nla Tabla N° 1-B: Resumen del POI
modificado.
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

Asimismo, las actividades modificadas por cambio de meta física a cero; es decir según la Tabla N° 1-B: Resumen del POI modificado, anuladas, se distribuyen por
centro de costo de acuerdo al Gráfico 5.
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

Por otro lado, las modificaciones realizadas por cambio de meta física, fueron 70, las cuales se distribuyen por centro de costo, de acuerdo al Gráfico 6.
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Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01

Tabla N° 1 - A: N° Resumen del POI aprobado y consistenciado con el PIA

POI aprobado
POI consistente con el PIA 

/1
Monto financiero total (S/.) 2/ 246,373,374.40 288,065,268.17

N° Inversiones 15 16

N° AO 182 197

N° AO e inversiones 197 213

1/ Se contabiliza las AO financiadas durante la consistencia con el PIA. 

2/ Sumatoria de las metas financieras anuales. 

Fuente: Registros del aplicativo CEPLAN V.01. 

Tabla N° 1 - B: Resumen del POI modificado

POI modificado
Monto financiero total (S/.) 1/ 283,572,973.43

N° Inversiones 33

N° AO 243

N° total AO e inversiones 2/ 276

N° AO incorporadas 3/ 80

N° de AO Inactivadas 4/ 18

N° de AO Anuladas 5/ 59

1/ Sumatoria de las metas financieras anuales del POI Modificado

2/ Se consideran parte del POI Modificado al grupo de AO e inversión que cuentan con meta física anual mayor a cero. 

3/ Son las AO e inversiones creadas en el año en ejecución. 

4/ AO e inversiones inactivadas mediante funcionalidad del aplicativo. 

5/ AO e inversiones cuya meta física anual es igual a cero. 

Fuente: Registros del aplicativo CEPLAN V.01.
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De la Tabla N° 2: Ejecución del POI Modificado por elemento del PEI, se observa el avance anual en relación al cumplimiento de cada Acción Estratégica
Institucional; en tal sentido, analizaremos a detalle, las AEI que tengan un avance menor al 70%, a fin de identificar los centros de costo que impactan directamente
al cumplimiento de dichas acciones.
AEI.01.04: Infraestructura Educativa en condiciones adecuadas para su funcionamiento en la Provincia Constitucional del Callao
Para el logro de la AEI.01.04, se programaron 15 actividades operativas, todas correspondientes a la Oficina de Construcción y Vialidad, de las cuales 5 fueron
eliminadas. Asimismo, de las 10 actividades operativas que debieron ejecutarse, la Oficina en mención ejecutó 5; sin embargo, estas no alcanzaron la meta
programada, siendo este el motivo por el cual, la referida Acción Estratégica Institucional muestra un avance anual de 29%.
 

 

AEI.04.02: Procesos de  prevención y reducción del riesgo implementados para la población en la Provincia Constitucional del Callao
Para el logro de la AEI.04.02, se programaron 6 actividades operativas, divididos equitativamente entre la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del
Medio Ambiente y la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana. Asimismo, cabe precisar que se eliminaron 3 actividades
operativas, por lo que el logro de la AEI en mención depende de la ejecución de otras 3, reflejándose en el Gráfico 7.
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

 

AEI.04.04: Procesos de respuesta implementados ante la ocurrencia de un desastre para la población en la Provincia Constitucional del Callao
Para el logro de la AEI.04.04, se programaron 2 actividades operativas, ambas correspondientes a la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad
Ciudadana, donde cabe precisar que la actividad "Capacidad instalada para la preparación y respuesta frente a emergencias y desastres" se ejecutó al 100%, mientras
que la actividad "Administración y almacenamiento de kits para la asistencia frente a emergencias y desastres" muestra un porcentaje de avance de 1%, siendo este
el principal motivo por el cual el cumplimiento anual de esta AEI es de 51%.
 

 

AEI.03.01: Plan de Seguridad Ciudadana articulado con los integrantes Interinstitucionales del CORESEC en la Provincia Constitucional del Callao
Para el logro de la AEI.04.04, se programaron 2 actividades operativas, ambas correspondientes a la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad
Ciudadana, donde cabe precisar que la actividad "Desarrollo de instrumentos de gestión para Seguridad Ciudadana" se ejecutó al 100%, mientras que la actividad
"Observatorio Regional de Seguridad Ciudadana" muestra un porcentaje de avance de 33%, siendo este el principal motivo por el cual el cumplimiento anual de esta
AEI es de 67%.
 

 

AEI.03.02: Desarrollo de Programa preventivo en forma oportuna en Seguridad Ciudadana para la población
Para el logro de la AEI.03.02, se programaron 3 actividades operativas, todas correspondientes a la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad
Ciudadana, de las cuales 2 fueron eliminadas, quedando pendiente de ejecución la actividad "PIP Ampliación del servicio de Video Vigilancia de Seguridad Ciudadana
en el distrito del Callao"; sin embargo, esta actividad no muestra ejecución, motivo por el cual esta AEI muestra un avance de 0%.
 

 

AEI.03.03: Servicio de patrullaje en forma integral en la Provincia Constitucional del Callao
Para el logro de la AEI.03.03, se programaron 2 actividades operativas, todas correspondientes a la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad
Ciudadana, de las cuales 1 fue eliminada, quedando pendiente de ejecución la actividad "Mantenimiento y operación del PIP Reforzamiento del servicio de Seguridad
Ciudadana"; sin embargo, esta actividad no muestra ejecución, motivo por el cual esta AEI muestra un avance de 0%.
 

 

AEI.07.08: Servicio de Telecomunicaciones inclusivo a la población de la Provincia Constitucional del Callao
Para el logro de la AEI.07.08, se programó 1 actividad operativa, correspondiente a la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, la cual se denomina
"Promoción y regulación de los servicios de Telecomunicaciones en la Región Callao"; sin embargo, esta actividad no muestra ejecución, motivo por el cual esta AEI
muestra un avance de 0%.
 

 

AEI.07.03: Recursos turísticos y prestadores de servicios turísticos de calidad para los visitantes en la Provincia Constitucional del Callao
Para el logro de la AEI.07.03, se programaron 5 actividades operativas, de las cuales 1 correspondía a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, la misma que
fue eliminada; mientras que las otras 4 correspondientes a la Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas que debieron ejecutarse, se ejecutaron 2, siendo este el
motivo por el cual el avance anual de la AEI en mención refleja un 45%.
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AEI.07.09: Condiciones de Seguridad Vial de competencia Regional en beneficio de la población de la Provincia Constitucional del Callao
Para el logro de la AEI.07.09, se programaron 8 actividades operativas, de las cuales 1 correspondía a la Oficina de Construcción y Vialidad, la misma que fue
eliminada; mientras que las otras 7 correspondientes a la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones que debieron ejecutarse, se ejecutaron de acuerdo a lo
mostrado en el Gráfico 8.
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

Se observa que 6 actividades operativas fueron ejecutadas; sin embargo, el porcentaje de cumplimiento de 2 de ellas fueron menor al 35%, y además teniendo en
cuenta la actividad que no muestra ejecución, el porcentaje de avance anual de la AEI en mención disminuye a 62%.
 

 

AEI.07.07: Infraestructura Vial y Urbana adecuada en la Provincia Constitucional del Callao
Para el logro de la AEI.04.02, se programaron 15 actividades operativas, divididos entre la Oficina de Construcción y Vialidad (13) y la Oficina de Maquinaria Pesada
(2). Asimismo, cabe precisar que se eliminaron 2 actividades operativas, ambas correspondientes a la Oficina de Construcción y Vialidad, por lo que el logro de la AEI
en mención depende de la ejecución de otras 13, reflejándose en el Gráfico 9.
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

 

AEI.07.02: Espacio de concertación Interinstitucional implementado con las empresas de la Provincia Constitucional del Callao
Para el logro de la AEI.07.02, se programaron 4 actividades operativas, todas correspondientes a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, donde cabe precisar
que 2 fueron eliminadas; mientras que las otras 2 actividades operativas programadas a ejecutarse fueron "Fortalecimiento Institucional y Operatividad de COREMYPE
- Callao", la cual se ejecutó a más del 100%, mientras que la actividad "Mesa de Actores Económicos Regionales: acuerdos de acciones conjuntas y concertadas" no
muestra ejecución, siendo este el principal motivo por el cual el cumplimiento anual de esta AEI es de 59%.
 

 

AEI.07.06: Proceso de Saneamiento Físico Legal de predios eriazos para actividad Agropecuaria oportuno en la Provincia Constitucional del Callao
Para el logro de la AEI.07.06, se programó 1 actividad operativa, correspondiente a la Oficina de Agricultura y Producción, la cual se denomina "Saneamiento Físico
Legal de predios rústicos y tierras destinadas para la actividad Agropecuaria en la Provincia Constitucional del Callao"; sin embargo, esta actividad no muestra
ejecución, motivo por el cual esta AEI muestra un avance de 0%.

Tabla N°2: Ejecución del POI Modificado por elementos del PEI
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Código Descripción Prioridad
N° de

AO/Inversión 
1/

Seguimiento
financiero 

2/

Ejecución �sica

1°
Semestre 

3/

2°
Semestre 

3/

Anual 
4/

Código Descripción Prioridad
N° de

AO/Inversión 
1/

Seguimiento
financiero 

2/

Ejecución �sica

1°
Semestre 

3/

2°
Semestre 

3/

Anual 
4/

OEI.01 MEJORAR LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN A LA POBLACIÓN 1

AEI.01.02 PROGRAMAS DE APRENDIZAJE DE MANERA PERMANENTE Y OPORTUNA A LOS ALUMNOS DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 2 2 529,940 120 % 63 % 92 %

AEI.01.04 INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN CONDICIONES ADECUADAS PARA SU FUNCIONAMIENTO EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 3 10 1,002,462 * 29 % 29 %

AEI.01.05 FORMACIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA INCLUSIVA A LA POBLACIÓN DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 5 10 2,819,977 107 % 133 % 133 %

OEI.02 GARANTIZAR LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN. 2

AEI.02.08 INFRAESTRUCTURA DE SALUD EN CONDICIONES ADECUADAS PARA SU FUNCIONAMIENTO EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 8 9 6,427,559 * 4456 % 4567 %

OEI.04 FORTALECER LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRE EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 3

AEI.04.03
PROCESOS DE PREPARACIÓN IMPLEMENTADOS ANTE LA OCURRENCIA DE UN DESASTRE PARA LA POBLACIÓN EN LA PROVINCIA

CONSTITUCIONAL DEL CALLAO
1 6 413,906 56 % 117 % 80 %

AEI.04.02
PROCESOS DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO IMPLEMENTADOS PARA LA POBLACIÓN EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL

CALLAO
2 3 0 50 % 33 % 50 %

AEI.04.01 PROCESOS DE ESTIMACIÓN DE RIESGOS OPORTUNO PARA LA POBLACIÓN VULNERABLE EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 3 4 152,977 * 81 % 82 %

AEI.04.04
PROCESOS DE RESPUESTA IMPLEMENTADOS ANTE LA OCURRENCIA DE UN DESASTRE PARA LA POBLACIÓN EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL

DEL CALLAO
4 2 3,653,322 * 51 % 51 %

OEI.03 FORTALECER EL SISTEMA DE SEGURIDAD CIUDADANA EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 4

AEI.03.01
PLAN DE SEGURIDAD CIUDADANA ARTICULADO CON LOS INTEGRANTES INTERINSTITUCIONALES DEL CORESEC EN LA PROVINCIA

CONSTITUCIONAL DEL CALLAO
1 2 189,293 * 67 % 67 %

AEI.03.02 DESARROLLO DE PROGRAMA PREVENTIVO EN FORMA OPORTUNA EN SEGURIDAD CIUDADANA PARA LA POBLACIÓN 2 1 0 * 0 % 0 %

AEI.03.04 MONITOREO DE MAPAS DE RIESGO Y DELINCUENCIA DE FORMA OPORTUNA EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 3 1 53,068 * 100 % 100 %

AEI.03.03 SERVICIO DE PATRULLAJE EN FORMA INTEGRAL EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 4 1 0 * 0 % 0 %

OEI.05 PROMOVER EL DESARROLLO SOCIAL EN LA POBLACIONES VULNERABLES 5

AEI.05.01 ASISTENCIA SOCIAL PRODUCTIVA OPORTUNA A LA POBLACIÓN VULNERABLE. 1 8 1,073,499 67 % 82 % 81 %

AEI.05.03 DESARROLLO DE CAPACIDADES DE MANERA ADECUADA A LA POBLACIÓN SEGMENTADA 2 9 1,283,243 33 % 80 % 88 %

AEI.05.04 DESARROLLO DE COMPETENCIAS PERMANENTE CON ENFOQUE DE GÉNERO A LA POBLACIÓN DEL CALLAO 3 7 358,529 60 % 172 % 129 %

AEI.05.02 ASISTENCIA SOCIAL HUMANITARIA OPORTUNA A POBLACIÓN VULNERABLE. 4 7 9,205,734 100 % 93 % 104 %

OEI.06 PROMOVER LA SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS NATURALES EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 6

AEI.06.03 SERVICIOS ECOSISTÉMICOS CONSERVADOS Y RESTAURADOS EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 1 6 381,943 98 % 79 % 77 %

AEI.06.04 FISCALIZACIÓN OPORTUNA A LOS AGENTES ECONÓMICOS EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 3 1 0 67 % 150 % 122 %

OEI.07 MEJORAR LOS NIVELES DE COMPETITIVIDAD DE LOS AGENTES ECONÓMICOS 7

AEI.07.08 SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES INCLUSIVO A LA POBLACIÓN DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 1 1 0 0 % 0 % 0 %

AEI.07.04
SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN PERMANENTE DE LOS SERVICIOS DE LA MINERÍA NO METÁLICA EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL

CALLAO
1 2 134,765 148 % 353 % 258 %

AEI.07.03
RECURSOS TURÍSTICOS Y PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS DE CALIDAD PARA LOS VISITANTES EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL

DEL CALLAO
3 4 105,284 34 % 55 % 45 %

AEI.07.09
CONDICIONES DE SEGURIDAD VIAL DE COMPETENCIA REGIONAL EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL

CALLAO
4 7 2,955,633 49 % 52 % 62 %

AEI.07.07 INFRAESTRUCTURA VIAL Y URBANA ADECUADA EN LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 5 13 14,459,641 100 % 46 % 55 %

AEI.07.01 ASISTENCIA ESPECIALIZADA OPORTUNA A LOS AGENTES ECONÓMICOS DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 6 36 834,591 204 % 99 % 116 %

AEI.07.02 ESPACIO DE CONCERTACIÓN INTERINSTITUCIONAL IMPLEMENTADO CON LAS EMPRESAS DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 7 2 0 50 % 61 % 59 %

AEI.07.05 CONTROL DE LA PESCA ARTESANAL PERMANENTE DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 8 2 119,389 100 % 100 % 100 %

AEI.07.06
PROCESO DE SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL DE PREDIOS ERIAZOS PARA ACTIVIDAD AGROPECUARIA OPORTUNO EN LA PROVINCIA

CONSTITUCIONAL DEL CALLAO
9 1 0 0 % * 0 %

OEI.08 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 8

AEI.08.01 PROCESO DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO OPORTUNO EN EL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 1 5 243,230 75 % 219 % 113 %

AEI.08.02
SISTEMA DE GESTIÓN TERRITORIAL CON ENFOQUE DE ORDENAMIENTO Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL EN EL GOBIERNO REGIONAL DEL

CALLAO
2 3 48,000 100 % 267 % 183 %

AEI.08.03 PROCESOS DE ADMINISTRACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE TERRENOS DEL ESTADO ADECUADOS EN EL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 3 13 944,369 234 % 95 % 193 %

AEI.08.07 DESARROLLO DE CAPACIDADES FORTALECIDAS DEL PERSONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 5 4 0 50 % 75 % 76 %

AEI.08.04 SISTEMA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL EFICIENTE EN EL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 6 17 28,766,280 159 % 219 % 220 %

AEI.08.05 PROCESOS DE MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA IMPLEMENTADA EN EL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 7 77 37,454,812 137 % 557 % 320 %

TOTAL 276 113,611,445

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero.  

2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación. 

3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión respecto a su meta semestral, agrupadas por AEI. Los cálculos consideran sólo a las AO que cuentan con meta física en el semestre.  

4/ i) Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión respecto a su meta anual, agrupadas por AEI. Los cálculos consideran sólo a las AO que cuentan con meta física anual.  

(*) No se hallaron AOI con meta física en el semestre en evaluación.  

Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01.
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De la Tabla N° 3: Avance de ejecución física del POI Modificado por funciones del Estado, se observa el avance anual en relación al cumplimiento de cada Función; en
tal sentido, analizaremos a detalle, las Funciones que tengan un avance menor al 70%, a fin de identificar los centros de costo que impactan directamente al
cumplimiento de las mismas.
 

Agropecuaria
El porcentaje de ejecución física anual de la función "Agropecuaria", está determinada por el cumplimiento de 5 actividades operativas, todas correspondientes a la
Oficina de Agricultura y Producción. En el Gráfico 10, se observa la cantidad de actividades operativas ejecutadas y sin ejecución de la referida función.
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

Cabe precisar que la única actividad operativa que se ejecutó fue "Cursos taller crianza tecnificada de cerdos en confinamientos en la Provincia Constitucional del
Callao -2020", la misma que mostró una ejecución física de 100%; sin embargo, al no ejecutar 4 actividades, la función "Agropecuaria" logró una avance anual de 20%.
 

 

Comunicaciones
El porcentaje de ejecución física anual de la función "Comunicaciones", se encuentra determinado por 1 actividad operativa denominada "Promoción y regulación de
los servicios de Telecomunicaciones en la Región Callao", la misma que se encuentra programada por la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones.
Asimismo, dicha actividad operativa no muestra ejecución, motivo por el cual, la función en mención muestra un avance de 0%.
 

 

Educación
El porcentaje de ejecución física anual de la función "Educación", se encuentra determinada por el cumplimiento de 32 actividades operativas; sin embargo, se
eliminaron 13 correspondientes a la Gerencia Regional de Desarrollo Social (1), Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte (3), Oficina de Construcción y
Vialidad (5), Oficina de Deporte y Recreación (3) y Oficina de la Juventud (1); quedando así 19 actividades operativas supuestas a ejecutarse, las cuales se
distribuyen por centro de costo, de acuerdo al Gráfico 11.
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
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Asimismo, se puede observar en el Gráfico 12, la cantidad de actividades operativas ejecutadas y sin ejecución de la función en mención.
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

La Oficina de Construcción y Vialidad es el centro de costo que muestra el total de las actividades operativas sin ejecución de la función "Educación", siendo este el
motivo por el cual el avance físico anual de la referida función es de 69%, a pesar de haber ejecutado 14 actividades operativas.
 

 

Orden Público y Seguridad
El porcentaje de ejecución física anual de la función "Orden Público y Seguridad", se encuentra determinada por el cumplimiento de 27 actividades operativas; sin
embargo, se eliminaron 9, correspondientes a la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana (8) y la Gerencia Regional de Desarrollo
Social (1); quedando así 18 actividades operativas supuestas a ejecutarse, las cuales muestran su ejecución por centro de costo, de acuerdo al Gráfico 13.
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

La Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana es el centro de costo que muestra el total de las actividades operativas sin ejecución
de la función "Orden Público y Seguridad"; además que la actividad denominada "Administración y almacenamiento de kits para la asistencia frente a Emergencias y
Desastres", muestra un avance de 1%, siendo estos los motivos por el cual el avance físico anual de la referida función es de 66%, a pesar de haber ejecutado 15
actividades operativas.
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Saneamiento
El porcentaje de ejecución física anual de la función "Saneamiento", está determinada por el cumplimiento de 4 actividades operativas, todas correspondientes a la
Oficina de Construcción y Vialidad; sin embargo, esta unidad orgánica eliminó 1. Asimismo, en el Gráfico 14, se observa la cantidad de actividades operativas
ejecutadas y sin ejecución de la referida función.
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

De las 2 actividades operativas supuestas a ejecutarse, la actividad denominada "Creación de los servicios de agua potable y alcantarillado en el AH 3 de marzo,
Callao -Obra", muestra un avance de 83%; mientras que la denominada "Mejoramiento de los servicios de agua y desague en el AAHH Santa Rosa ex fundo la Chalaca -
Callao - Obra" un avance de 50%, obteniendo así un porcentaje de avance de 44%.
 

 

Transporte
El porcentaje de ejecución física anual de la función "Transporte", se encuentra determinada por el cumplimiento de 16 actividades operativas; sin embargo, se
eliminaron 2, ambas correspondientes a la Oficina de Construcción y Vialidad; quedando así 14 actividades operativas supuestas a ejecutarse, las cuales muestran su
ejecución por centro de costo, de acuerdo al Gráfico 15.
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

Se observa un total de 11 actividades operativas ejecutadas; de las cuales 3 muestran un porcentaje de avance menor al 35%; además que 3 actividades operativas
no muestran ejecución, conllevando así a que el porcentaje de avance de la función Transporte sea de 60%.  
 

 

Turismo
El porcentaje de ejecución física anual de la función "Turismo", se encuentra determinado por 4 actividades operativas, todas correspondientes a la Oficina de
Comercio, Turismo, Energía y Minas; precisando que 1 de ellas fue eliminada, quedan 3 actividades supuestas a ejecutarse; sin embargo, no fue así, por lo que la
función en mención muestran un avance de 0%.
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Vivienda y Desarrollo Urbano
El porcentaje de ejecución física anual de la función "Vivienda y Desarrollo Urbano", se encuentra determinada por el cumplimiento de 4 actividades operativas; sin
embargo, se eliminó 1, correspondiente a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente; quedando así 3 actividades operativas supuestas
a ejecutarse, las cuales muestran su ejecución por centro de costo, de acuerdo al Gráfico 16.
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

De las 3 actividades operativas supuestas a ejecutarse, la única que muestra ejecución es la actividad denominada "Vigilancia de trabajos de Limpieza y
Descolmatación en el río Rímac - Callao", con un avance de 100%; sin embargo, al no haberse ejecutado 2 actividades operativas el avance de la función en mención
es de 33%.

Tabla N°3: Avance de ejecución �sica del POI Modificado por funciones del Estado

Código Descripción
N° de AO/Inversión 

1/
Seguimiento financiero 

2/

Ejecución Física

1° Semestre 
3/

2° Semestre 
3/

Anual 
4/

10 AGROPECUARIA 5 77,409 0 % 100 % 20 %

17 AMBIENTE 8 515,710 87 % 78 % 73 %

08 COMERCIO 12 1,095,686 29 % 143 % 98 %

16 COMUNICACIONES 1 0 0 % 0 % 0 %

21 CULTURA Y DEPORTE 4 1,263,021 91 % 50 % 78 %

25 DEUDA PUBLICA 1 22,013,214 75 % 63 % 69 %

22 EDUCACION 19 5,069,926 111 % 55 % 69 %

12 ENERGIA 1 0 * 103 % 103 %

14 INDUSTRIA 1 191,590 * 100 % 100 %

13 MINERIA 3 194,291 148 % 268 % 205 %

05 ORDEN PUBLICO Y SEGURIDAD 18 4,462,566 62 % 64 % 66 %

11 PESCA 5 277,089 50 % 100 % 80 %

03 PLANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA DE CONTINGENCIA 112 38,641,100 149 % 446 % 284 %

24 PREVISION SOCIAL 2 683,427 100 % 100 % 100 %

23 PROTECCION SOCIAL 30 11,962,676 64 % 115 % 113 %

20 SALUD 11 10,027,490 75 % 3664 % 3754 %

18 SANEAMIENTO 3 4,372,824 100 % 28 % 44 %

07 TRABAJO 20 0 267 % 70 % 136 %

15 TRANSPORTE 14 12,763,426 57 % 55 % 60 %

09 TURISMO 3 0 0 % 0 % 0 %

19 VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 3 0 0 % 50 % 33 %

TOTAL 276 113,611,445

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero. 

2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación. 

3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución física de las AO/Inversión respecto a su meta semestral. Se considera sólo a las AO que cuentan con meta física en el semestre. 

4/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión respecto a su meta anual. Se considera sólo a las AO que cuentan con meta física anual. 

(*) No se hallaron AOI con meta física en el semestre en evaluación. 

Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01.
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De la Tabla N° 4: Avance de la ejecución física del POI Modificado por centros de costo, se observa el avance anual de ejecución física en relación al cumplimiento
de cada centro de costo; en tal sentido, analizaremos a detalle, los centros de costo que tengan un avance menor al 70%.
 

Secretaría del Consejo Regional
La Secretaría del Consejo Regional programó 3 actividades operativas, as mismas que se ejecutaron en su totalidad; sin embargo, el porcentaje de ejecución de las
mismas se reflejan de acuerdo a lo siguiente :
 

Actividad Operativa Avance %

Realización de sesiones de comisión 70%

Convocar y realizar las sesiones de Consejo Regional 50%

Emitir Acuerdos y Ordenanzas aprobadas por el Consejo Regional 43%

 

Se observa, el cumplimiento de las 3 actividades operativas, las cuales en promedio tienen un avance anual de 54%, de acuerdo también a lo señalado en la Tabla N°
4.
 

 

Procuraduría Pública Regional
La Procuraduría Pública Regional, tiene programado 1 actividad operativa, la cual se denomina "Ejercer la Defensa Judicial y Arbitral de los derechos e intereses del
Estado", la misma que tiene un avance físico anual de 52%. Asimismo, la unidad orgánica en mención, manifiesta que debido a la cuarentena y el aislamiento social,
la carga procesal disminuyó.
 

 

Oficina de Imagen Institucional y Protocolo 
La Oficina de Imagen Institucional y Protocolo programó 2 actividades operativas, las mismas que se ejecutaron en su totalidad; sin embargo, el porcentaje de
ejecución de las mismas se reflejan de acuerdo a lo siguiente:
 

Actividad Operativa Avance %

Desarrollo de acciones de Prensa, Imagen y Protocolo 33%

Formulación, ejecución y supervisión del Plan de Estrategia Publicitaria 2020 57%

 

Se observa, el cumplimiento de las 2 actividades operativas, las cuales en promedio tienen un avance anual de 45%, de acuerdo también a lo señalado en la Tabla N°
4. Asimismo, la unidad orgánica en mención señala que mediante "Resolución Gerencial General Regional N° 140 - 2020 Gobierno Regional del Callao - GGR se
aprueba el Plan de Estrategia Publicitaria 2020, culminándose así la etapa de formulación de la actividad operativa de la referencia"; mientras que, respecto a la
actividad operativa que cuenta con 33% de avance, señala que "por motivos de la coyuntura actual se remite en 1 documento el cumplimiento de las 3 sub
actividades"; sin embargo, el área no realizó la modificación correspondiente.
 

 

Oficina de Seguridad Integral 
La Oficina de Seguridad Integral programó 5 actividades operativas, las cuales muestran su ejecución de acuerdo al Gráfico 17.
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

Se osberva que solo se ejecutó 1 actividad operativa, la cual se denomina "Evaluación y control de servicio de Seguridad y Vigilancia", la misma que muestra un
cumplimiento del 100%; sin embargo, al tener 4 actividades operativas sin ejecución, el porcentaje de avance anual de la unidad orgánica en mención fue de 20%.
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Oficina de Agricultura y Producción
La Oficina de Agricultura y Producción, programó un total de 15 actividades operativas, de las cuales eliminó 1, debiendo ejecutar 14; sin embargo, en el Gráfico 18,
se observa la cantidad de actividades operativas ejecutadas de la Oficina en mención.
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

Se osberva que se ejecutaron 8 actividades operativas, las cuales tienen en su totalidad, como mínimo un avance del 100%; sin embargo al no haberse ejecutado 6
actividades operativas, el porcentaje de avance anual de la Oficina de Agricultura y Producción fue de 59%.
 

 

 

 

Oficina de Organizaciones de Base Regionales
La Oficina de Organizaciones de Base Regionales  programó 4 actividades operativas, las cuales muestran su ejecución de acuerdo al Gráfico 19.
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

Se osberva que se ejecutaron 2 actividades operativas, las cuales tienen en su totalidad, como mínimo un avance del 100%; sin embargo, al no haberse ejecutado 2
actividades operativas, el porcentaje de avance anual de la Oficina en mención fue de 63%.
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Oficina de Maquinaria Pesada
La Oficina de Maquinaria Pesada  programó 5 actividades operativas, las cuales muestran su ejecución de acuerdo al Gráfico 20.
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

Se observa que la unidad orgánica en mención no ejecutó 1 actividad, la cual disminuye considerablemente el avance físico anual a 40%; sin embargo, también
influyó la actividad denominada "Atenciones de requerimiento con Unidades de Maquinaria Pesada", ya que cuenta con un 9% de avance; así como también la
actividad "Programación de mantenimiento preventivo y correctivo", que tiene 31% de avance.
 

 

Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana
La Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana , programó un total de 25 actividades operativas, de las cuales eliminó 9, debiendo
ejecutar 16; sin embargo, en el Gráfico 21, se observa la cantidad de actividades operativas ejecutadas de la Gerencia Regional en mención.
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

Se osberva que se ejecutaron 13 actividades operativas, de las cuales 8 tienen como mínimo un avance del 100%; sin embargo, al no haberse ejecutado 3 actividades
operativas, el porcentaje de avance anual de la Gerencia Regional en mención fue de 63%, además que 3 actividades operativas muestran un avance físico menor al
50%, éstas son:
 

Actividad Operativa Avance %

Observatorio Regional de Seguridad Ciudadana 33%

Administración y almacenamiento de kits para la asistencia frente a Emergencias y Desastres 1%

Evaluación de Riesgos en área geográfica de la Provincia Constitucional del Callao 40%
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Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones
La Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones programó 8 actividades operativas, las cuales muestran su ejecución de acuerdo al Gráfico 22.
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

Se osberva que se ejecutaron 6 actividades operativas, de las cuales 2 tienen como mínimo un avance del 100%; sin embargo, al no haberse ejecutado 2 actividades
operativas, el porcentaje de avance anual de la Gerencia Regional en mención fue de 54%, además que 2 actividades operativas muestran un avance físico menor al
50%, éstas son:
 

Actividad Operativa Avance %

Capacitación a conductores infractores en la Región Callao 17%

Capacitación en línea a usuarios de las vías en Seguridad Vial 32%

 

Por otro lado, de la Tabla N° 4: Avance de la ejecución física del POI Modificado por centros de costo, se observa centros de costo que superan abruptamente el
avance físico anual de 100%, éstos son:

 

 

Oficina de Trámite Documentario y Archivo
La Oficina de Trámite Documentario y Archivo, programó 5 actividades operativas, las cuales fueron ejecutadas en su totalidad; sin embargo, con un porcentaje de
avance que va desde el 5%, hasta más de 8000%; en ese sentido, las actividades ejecutadas por la Oficina en mención, con su respectivo avance porcentual, son las
siguientes:
 

Actividad Operativa Avance %

Capacitación Externa (entidades públicas, notarias de la Región Callao) e Internas (unidades

orgánicas y unidades ejecutoras)
15%

Recepción, formulación, actualización, certificación, autenticación, fotocopiado y notificación

de Resoluciones y documentos de Gestión
378%

Atención al libro de reclamaciones con herramientas que permitan al administrado presentar

sus reclamos o quejas
5%

Proceso de transferencia, digitalización, conservación, custodia y eliminación de documentos 33%

Implementación de herramientas para remisión de Informes al Portal de Transparencia

Estándar y al Portal de Transparencia Institucional
8413%

Oficina de Gestión Patrimonial
La Oficina de Gestión Patrimonial, programó 19 actividades operativas, las cuales fueron ejecutadas en su totalidad; a excepción de la denominada "Inventario físico
valorizado de bienes muebles e inmuebles del Gobierno Regional del Callao del año 2019", a pesar de tener en su mayoría actividades que pasan el 100% de avance
físico, son 3 las que resaltan, ya que éstas sobrepasan el 1000%, siendo las siguientes:
 

Actividad Operativa Avance %

Gestión operativa y de funcionamiento 3237%

Registro Patrimonial de bienes muebles e inmuebles 1600%

Control Patrimonial de bienes muebles e inmuebles 3620%
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Oficina de Construcción y Vialidad
La Oficina de Construcción y Vialidad, programó un total de 40 actividades operativas, de las cuales eliminó 8, debiendo ejecutar 32; sin embargo, en el Gráfico 23,
se observa la cantidad de actividades operativas ejecutadas de la Oficina en mención.
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

Se observa que no se ejecutaron 12 actividades operativas; sin embargo, la ejecución física anual de la Oficina es de 1769%, esto se debe básicamente a 5
actividades operativas que sobrepasan abruptamente el 100%, éstas son:
 

Actividad Operativa Avance %

Adquisición de grupo electrógeno y grupo electrógeno; remodelación de red de cableado

horizontal; en el (la) EESS Nac. Daniel A. Carrión - Bellavista en la localidad Bellavista, distrito de

Bellavista, Provincia Constitucional del Callao, Departamento Callao

10000%

Adquisición de caldero, caldero, planta de tratamiento de agua grado inyectable (WFI) y captación

de agua; además de otros activos en el(la) EESS Nac. Daniel A. Carrión - Bellavista en la localidad

Bellavista, distrito de Bellavista, Provincia Constitucional del Callao, Departamento Callao

10000%

Adquisición de generador de oxígeno medicinal; en el(la) EESS atención domiciliaria al adulto

mayor y paciente oncológico (ADAMO) - Bellavista Distrito de Bellavista, Provincia Constitucional

del Callao, Departamento Callao

10000%

Adquisición de crematorio, grupo electrógeno y cámara de frigorífico; remodelación de ambiente

complementario; en el(la) Cementerio Baquijano y Carrillo I del Callao, distrito de Callao,

Provincia Constitucional del Callao, departamento Callao

10000%

Mejoramiento del servicio de Salud en el Centro de Salud Bocanegra I-3, de la micro red

Sesquicentenario del Distrito de Callao, Provincia del Callao - Región Callao - Obra
1000%

 

Tabla N°4 Avance de la ejecución del POI Modificado por centros de costo

Código Centro de Costo
N° de AO/Inversión 

1/
Seguimiento Financiero 

2/

Ejecución Física 

1° Semestre 
3/

2° Semestre 
3/

Anual 
4/

01.02 SECRETARÍA DEL CONSEJO REGIONAL 3 803,201 49 % 59 % 54 %

02.01 GOBERNACIÓN REGIONAL 1 28,500 7 % 91 % 49 %

02.02 VICEGOBERNACIÓN REGIONAL 1 0 100 % 0 % 22 %

02.03 ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 1 309,700 65 % 156 % 134 %

02.04 PROCURADURÍA PÚBLICA REGIONAL 1 515,344 32 % 71 % 52 %

04.01 OFICINA REGIONAL DE ASESORÍA TÉCNICA 3 25,000 126 % 94 % 110 %

05.01 OFICINA DE COOPERACIÓN TÉCNICA INTERNACIONAL 8 407,630 154 % 675 % 268 %

06.01 GERENCIA GENERAL REGIONAL 4 296,605 22 % 83 % 52 %

06.02 OFICINA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO Y ARCHIVO 5 270,754 67 % 3480 % 1769 %

06.03 OFICINA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y PROTOCOLO 2 552,709 33 % 45 % 45 %

06.04 OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 7 0 100 % 132 % 114 %

06.05 OFICINA DE SEGURIDAD INTEGRAL 5 3,780,900 20 % 25 % 20 %

06.06 OFICINA DE GESTIÓN PATRIMONIAL 19 944,369 485 % 768 % 587 %

07.01 GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA 3 0 13 % 144 % 79 %

08.01 GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 5 27,704,218 195 % 90 % 314 %

08.02 OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 10 24,891,790 163 % 204 % 173 %

08.03 OFICINA DE LOGÍSTICA 2 0 100 % 0 % 75 %

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero. 

2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación. 

3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta semestral, agrupadas por CC. 

4/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta anual, agrupadas por CC. 

(*) No se hallaron AOI con meta física en el semestre en evaluación. 

Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01.
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Código Centro de Costo
N° de AO/Inversión 

1/
Seguimiento Financiero 

2/

Ejecución Física 

1° Semestre 
3/

2° Semestre 
3/

Anual 
4/

08.04 OFICINA DE CONTABILIDAD 2 248,682 86 % 142 % 108 %

08.05 OFICINA DE TESORERÍA 5 399,660 71 % 125 % 91 %

09.01 GERENCIA REGIONAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL 1 202,734 100 % 100 % 100 %

09.02 OFICINA DE PLANIFICACIÓN 5 255,230 92 % 285 % 176 %

09.03 OFICINA DE PRESUPUESTO Y TRIBUTACIÓN 6 283,842 110 % 236 % 148 %

09.04 OFICINA DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL 5 72,000 100 % 197 % 147 %

09.05 OFICINA DE RACIONALIZACIÓN Y ESTADÍSTICA 3 0 87 % 263 % 163 %

09.06 OFICINA DE PROGRAMACIÓN E INVERSIONES 3 0 81 % 156 % 116 %

10.01 GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO 4 642,036 47 % 170 % 173 %

10.02 OFICINA DE AGRICULTURA Y PRODUCCIÓN 14 894,454 14 % 104 % 59 %

10.03 OFICINA DE COMERCIO, TURISMO, ENERGÍA Y MINAS 12 299,575 60 % 143 % 81 %

11.01 GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 8 6,219,054 33 % 125 % 84 %

11.02 OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL, POBLACIÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VIVIENDA Y SANEAMIENTO 13 4,114,608 100 % 93 % 115 %

11.03 OFICINA REGIONAL DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 4 1,163,417 * 147 % 147 %

11.04 OFICINA DE ORGANIZACIONES DE BASE REGIONALES 4 358,134 0 % 62 % 63 %

11.05 DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 20 0 267 % 70 % 136 %

12.01 GERENCIA REGIONAL DE RECURSOS NATURALES Y GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 9 381,943 66 % 80 % 76 %

13.01 GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 2 1,736,777 50 % 98 % 96 %

13.02 OFICINA DE CONSTRUCCIÓN Y VIALIDAD 32 22,820,367 88 % 1284 % 1316 %

13.03 OFICINA DE MAQUINARIA PESADA 5 141,004 34 % 35 % 40 %

14.01 GERENCIA REGIONAL DE DEFENSA NACIONAL, DEFENSA CIVIL Y SEGURIDAD CIUDADANA 16 4,438,566 62 % 59 % 63 %

15.01 GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 5 2,674,704 110 % 156 % 149 %

15.02 OFICINA DE DEPORTE Y RECREACIÓN 4 785,198 120 % 105 % 118 %

15.03 OFICINA DE LA JUVENTUD 3 157,391 106 % 82 % 92 %

15.04 OFICINA DE ADMINISTRACIÓN DE VILLAS REGIONALES 3 1,835,716 94 % 50 % 87 %

16.01 GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 8 2,955,633 42 % 45 % 54 %

TOTAL 276 113,611,445

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero. 

2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación. 

3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta semestral, agrupadas por CC. 

4/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta anual, agrupadas por CC. 

(*) No se hallaron AOI con meta física en el semestre en evaluación. 

Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01.
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Medidas adoptadas para evitar la propagación del virus COVID-19
 

En el marco de la propagación del virus COVID - 19, la Oficina de Planificación a través de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, emitió los siguientes documentos: Memorando Circular N° 019-2020-GRC/GRPPAT, Memorando Múltiple N° 20-2020-GRC/GRPPAT y Memorando Circular N°
025-2020-GRC/GGR para la modificación y/o reprogramación del POI con la finalidad de mitigar la propagación del referido virus.
 

En tal sentido y de acuerdo a las funciones que le corresponde a cada unidad orgánica, teniendo como base el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno
Regional del Callao, se incorporaron las siguientes actividades:
 

Centro de Costo Actividad Operativa
Unidad de

Medida
Ejecución

Oficina de Agricultura y Producción
Implementación y reforzamiento de medidas preventivas en el Desembarcadero Pesquero

Artesanal del Callao, frente a la propagación del  COVID-19
Agente 300

Gerencia Regional de Desarrollo Social
Intervención de la operación Tayta en la Región Callao, en el marco de la Emergencia

Sanitaria por COVID-19.
Persona 3,500

Gerencia Regional de Desarrollo Social
Fomento de acciones de protección y prevención del COVID 19 en Población Vulnerable del

Callao 2020
Familia 92,544

Gerencia Regional de Desarrollo Social

Acciones de atención a las personas con Discapacidad en situación de riesgo como

consecuencia de la declaratoria de Emergencia Sanitaria por el COVID-19 en la Región Callao

2020

Persona 20,000

Oficina de Desarrollo Social, Población e

Igualdad de Oportunidades, Vivienda y

Saneamiento

Acciones de prevención, promoción, atención y fortalecimiento de capacidades a Mujeres en

situación de Violencia en el marco del distanciamiento social COVID-19 en la Región Callao
Mujer 27,693

Oficina de Desarrollo Social, Población e

Igualdad de Oportunidades, Vivienda y

Saneamiento

Fortalecimiento de las Políticas Públicas de lucha contra la Violencia a los integrantes del

grupo familiar, en el marco de la nueva convivencia social a consecuencia del COVID-19
Persona 1,360

Oficina de Desarrollo Social, Población e

Igualdad de Oportunidades, Vivienda y

Saneamiento

Mejoramiento de la calidad de vida del Adulto Mayor en situación de riesgo y/o

vulnerabilidad en el marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19 en la Región Callao
Adulto Mayor 17,500

Oficina de Desarrollo Social, Población e

Igualdad de Oportunidades, Vivienda y

Saneamiento

Acciones de prevención y fortalecimiento de capacidades a Adultos Mayores en el marco de

la Emergencia Sanitaria por COVID-19
Persona 624

Oficina de Desarrollo Social, Población e

Igualdad de Oportunidades, Vivienda y

Saneamiento

Asistencia social humanitaria para las familias en situación de riesgo social y/o vulnerabilidad

de la Provincia Constitucional del Callao "Compartiendo Esperanza", en el marco de la

Emergencia Sanitaria por el COVID-19

Familia 10,000

Oficina de Desarrollo Social, Población e

Igualdad de Oportunidades, Vivienda y

Saneamiento

Sensibilización y fortalecimiento de capacidades para el desarrollo integral del Adolescente a

través del empoderamiento personal en el marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19 en

la Región Callao

Persona 2,731

Oficina de Desarrollo Social, Población e

Igualdad de Oportunidades, Vivienda y

Saneamiento

Fortalecimiento a las familias en situación de riesgo y/o vulnerabilidad, desarrollando

capacidades de emprendimiento familiar en la Región Callao, en el marco de la Emergencia

Sanitaria por COVID-19

Persona 1,428

Oficina Regional de atención a las personas

con Discapacidad

Fortalecimiento de capacidades y acompañamiento Psicosocial frente a la Emergencia

Sanitaria
Persona 2,429

Oficina Regional de atención a las personas

con Discapacidad
Promoción de lenguaje de señas en la Región Callao 2020   Persona 1,922

Gerencia Regional de Recursos Naturales y

Gestión del Medio Ambiente

Plan Piloto de Emergencia para el resguardo, conservación y recuperación del ACR

Humedales de Ventanilla frente al escenario del COVID 19 y el Estado de Emergencia
Acción 12

Gerencia Regional de Defensa Nacional,

Defensa Civil y Seguridad Ciudadana
Capacidad instalada para la preparación y respuesta frente a Emergencias y Desastres Familia 40,000

Gerencia Regional de Educación, Cultura y

Deporte

Fomento de acciones de protección y prevención frente al COVID 19 en el marco de la

distribución de alimentos escolar y distribución de material educativo en las IIEE y programas

educativos de la Región Callao

Institución

Educativa
238

Además cabe precisar, que actividades ya programadas, fueron reformuladas teniendo en cuenta la emergencia sanitaria y emergencia nacional, debido al Informe
N° 111-2020-RC/GRPPAT/OP, emitido por la Oficina de Planificación, mediante el cual las propuestas de expedientes de actividad, deben ser enmarcadas teniendo en
cuenta la propagación del virus COVID-19.

Asimismo, mediante Informe N° 374-2020-GRC/GRPPAT, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, recomienda a través de
la Gerencia General Regional, poner en conocimiento de las Gerencias Regionales y Oficinas, Oficina de Imagen Institucional y Protocolo, Oficina de Tecnologías de la
Información y Comunicaciones que en forma coordinada y colaborativa se estandaricen los procesos, procedimientos, personal, equipos, usos, entre otros; para la
adecuada y ordenada prestación de los servicios a través de las redes sociales institucionales, plataformas virtuales institucionales u otras.

Por otro lado, mediante Memorando Circular N° 025-2020-GRC/GGR, se establecen los lineamientos a seguir para atender los pedidos y/o requerimientos
relacionados a consecuencia del brote del COVID-19, dada su naturaleza de urgentes.

También, mediante Informe N° 97-2020-RC/GRPPAT/OP, la Oficina de Planificación elabora la "Propuesta para las acciones de fortalecimiento en la prevención de
propagación, control y atención contra el COVID-19 en la Provincia Constitucional del Callao".

 

 

Medidas adoptadas frente al COVID-19

- Actividades desarrolladas para contrarrestar el COVID-19. 

- Presupuesto asignado y ejecutado. 

- Población beneficiada por las medidas.
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Comparativo 2019 vs 2020
 

A continuación, se realizará un comparativo entre los años 2019 y 2020, de tal manera, que se pueda evidenciar la evolución de las modificaciones, porcentaje de
avance anual de las Acciones Estratégicas del PEI, funciones y centros de costo.
 

En ese sentido, en el Gráfico 24, se evidencian la cantidad de actividades operativas modificadas por centro de costo del 2020, respecto al 2019; cabe precisar que
además de los centros de costo ya mostrados, la Procuraduría Pública Regional, la Oficina Regional de Asesoría Técnica y la Oficina de Tecnologías de la Información
y Comunicaciones, redujeron sus modificaciones en el 2020 a cero. Por otro lado, la Oficina de Imagen Institucional y Protocolo y la Oficina de Tesorería, realizaron 2
modificaciones cada uno en el 2020, mientras que en el 2019, no realizaron modificación alguna.
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

Del Gráfico 24, se observa un considerable incremento en la cantidad de actividades operativas modificadas en la Gerencia Regional de Desarrollo Social y Gerencia
Regional de Infraestructura. En el caso de la Gerencia Regional de Desarrollo Social se incorporaron nuevas actividades enmarcadas en la lucha contra la pandemia
por el COVID-19 siendo las beneficiadas todas las poblaciones vulnerables de la Provincia Constitucional del Callao. La Gerencia Regional de Infraestructura a través
de la Oficina de Construcción y Vialidad incorporó nuevas actividades ya que inicialmente no estaban programadas en la Programación Multianual de Inversiones,
ademas que se registraron proyectos relacionados a la adquisición de bienes necesarios para la gestión de la pandemia en las Unidades Ejecutoras de Salud.
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Funciones del Estado
 

En el Gráfico 25, se evidencia el avance anual en porcentaje de las funciones del estado del 2020, respecto al 2019.
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

Del Gráfico 25, se observa una disminución de avance anual (%) en las funciones de Ambiente y Cultura y Deporte; en el caso de Ambiente la reducción fue de 100% a
73%, se debe principalmente por la no ejecución de 2 actividades operativas, la primera denominada "Mejoramiento Ambiental en el ámbito de Mi Perú del distrito
de Mi Perú, Provincia Constitucional del Callao, Departamento del Callao", correspondiente a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio
Ambiente, mientras que la otra actividad "Mejoramiento del servicio recreativo en el Parque Banco Minero del AA.HH. Villa Señor de los Milagros - Carmen de la
Legua Reynoso - Callao", corresponde a la Oficina de Construcción y Vialidad.
 

Por otro lado, en el caso de la función Cultura y Deporte el avance anual disminuyó a 78%, en lo que refiere a esta función las 4 actividades operativas vinculadas
fueron ejecutadas en su totalidad; sin embargo, 2 de ellas muestran ejecución por debajo del 50%, siendo estas "Exp. Tec. Construcción de instalaciones exteriores
de servicios básicos; adquisición de instalaciones exteriores de servicios básicos; en el estadio Miguel Grau", correspondiente a la Oficina de Construcción y Vialidad;
y la actividad "Programa de fortalecimiento de actividades físicas, deportivas y recreativas en niños, niñas y adolescentes para un estilo de vida saludable en la
Provincia Constitucional del Callao" correspondiente a la Oficina de Administración de Villas Regionales.
 

Cabe precisar que además de las funciones ya mostradas, las de Industria y Saneamiento, las cuales no registraron avance en el 2019; sí lo hicieron en el 2020;
mientras que por el contrario en la función Turismo y Comunicaciones, correspondientes a la Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas y la Gerencia Regional de
Transportes y Comunicaciones, respectivamente, se muestra un avance de 0%, toda vez que las actividades operativas relacionadas a dichas funciones no se
ejecutaron.
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Acciones Estratégicas del Plan Estratégico Institucional
 

A continuación se revisará la evolución en términos porcentuales de las Acciones Estratégicas Institucionales del PEI, de acuerdo a cada Objetivo Estratégico
Institucional.
 

Objetivo Estratégico Institucional 01: Mejorar la atención integral de los servicios de Educación a la población
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

Del Gráfico 26, se observa una disminución de avance anual (%) en las AEI.01.02: Programas de aprendizaje de manera permanente y oportuna a los alumnos de la
Provincia Constitucional del Callao y AEI.01.05: Formación Cultural y Deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional del Callao; sin embargo, estas
cuentan con un muy buen nivel de avance.
Por otro lado, se muestra un incremento en la AEI.01.04: Infraestructura Educativa en condiciones adecuadas para su funcionamiento en la Provincia Constitucional
del Callao, debido a que la Oficina de Construcción y Vialidad, muestra ejecución en el seguimiento de las inversiones; sin embargo, esta debe ir mejorando para el
año 2021.
 

 

Objetivo Estratégico Institucional 02: Garantizar la atención integral de los Servicios de Salud a la población
 

Respecto al OEI.02, la Oficina de Construcción y Vialidad reporta la ejecución de diferentes inversiones, entre las que destacan adquisiciones para combatir la
pandemia del coronavirus, por lo que la AEI.02.08: Infraestructura de Salud en condiciones adecuadas para su funcionamiento en la Provincia Constitucional del
Callao, muestra un avance de 4,567%, respecto al nulo avance del 2019, ya que en dicho año no programaron inversiones relacionadas al cumplimiento de dicha AEI;
sin embargo, la ejecución mostrada en el 2020, es muy superior a lo normal, por lo que se recomienda una correcta programación y/o elección de la unidad de
medida.
 

 

Objetivo Estratégico Institucional 03: Fortalecer el sistema de Seguridad Ciudadana en la Provincia Constitucional del Callao
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

Del Gráfico 27, se observa una disminución a cero del avance anual (%) de la AEI.03.02: Desarrollo de Programa Preventivo en forma oportuna en Seguridad
Ciudadana para la población, debido a que la actividad denominada "PIP Ampliación del servicio de Video Vigilancia de Seguridad Ciudadana en el distrito del Callao",
correspondiente a la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana, no se ejecutó. Asimismo, se observa un buen incremento en las
AEI.03.01: Plan de Seguridad Ciudadana articulado con los integrantes Interinstitucionales del CORESEC en la Provincia Constitucional del Callao y AEI.03.04:
Monitoreo de mapas de riesgo y delincuencia de forma oportuna en la Provincia Constitucional del Callao, alcanzando un 67%, respecto al avance nulo del 2019 (no se
programaron actividades operativas vinculadas a la AEI.03.01), y 100%, respectivamente.
Cabe precisar que la AEI.03.03: Servicio de patrullaje en forma integral en la Provincia Constitucional del Callao, no se evidencia en el Gráfico 27, ya que no se
programó para el año 2019, mientras que para el año 2020 se programó una actividad operativa denominada "Mantenimiento y operación del PIP Reforzamiento del
servicio de Seguridad Ciudadana"; sin embargo, esta no se ejecutó.
 



/

 

Objetivo Estratégico Institucional 04: Fortalecer la Gestión del Riesgo de Desastre en la Provincia Constitucional del Callao
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

Del Gráfico 28, se observa un incremento de avance anual (%) en las AEI.04.01: Proceso de estimación de Riesgos oportuno para la población vulnerable en la
Provincia Constitucional del Callao, AEI.04.02: Procesos de prevención y reducción del Riesgo implementados para la población en la Provincia Constitucional del
Callao y AEI.04.04: Procesos de respuesta implementados ante la ocurrencia de un desastre para la población en la Provincia Constitucional del Callao; sin embargo,
estos deben ir mejorando para el año 2021, sobre todo los últimos dos antes mencionados.
Por otro lado, se muestra una disminución en la AEI.04.03: Proceso de preparación implementados ante la ocurrencia de un desastre para la población en la Provincia
Constitucional del Callao, debido a que la actividad denominada "Formación de Voluntariado en Emergencia y Rehabilitación Especializado - VERE 2020 Región
Callao", correspondiente a la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana, no fue ejecutada.
 

 

Objetivo Estratégico Institucional 05: Promover el Desarrollo Social en las poblaciones vulnerables
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

Del Gráfico 29, se observa un incremento de avance anual (%) en todas las Acciones Estratégicas Institucionales, correspondientes al Objetivo Estratégico
Institucional 05: Promover el Desarrollo Social en las poblaciones vulnerables, contando además con un muy buen nivel de avance; cabe precisar, que estas AEI, se
encuentran vinculadas a actividades operativas formuladas por la Gerencia Regional de Desarrollo Social y las oficinas que la conforman.
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Objetivo Estratégico Institucional 06: Promover la Sostenibilidad de los Recursos Naturales en la Provincia Constitucional del Callao
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

Del Gráfico 30, se observa un ligero retroceso en el avance anual (%) de la AEI.06.03: Servicios ecosistémicos conservados y restaurados en la Provincia Constitucional
del Callao, debidoéndose básicamente a la no ejecución de la actividad denominada "Mejoramiento Ambiental en el ámbito de Mi Perú del distrito de Mi Perú,
Provincia Constitucional del Callao, departamento del Callao", correspondiente a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente.
Asimismo,en la AEI.06.04: Fiscalización oportuna a los agentes económicos en la Provincia Constitucional del Callao, se mantiene un buen nivel de avance anual.
Cabe precisar que en las AEI.06.01: Desarrollo integral de los recursos agua y tierra del río Chillón en el ámbito de la Provincia Constitucional del Callao y AEI.06.02:
Supervisión oportuna de los recursos agua y tierra del río Rímac en el ámbito de la Provincia Constitucional del Callao, no se programaron actividades operativas
durante los años 2019 y 2020, por lo que no registra cumplimiento.
 

 

Objetivo Estratégico Institucional 07: Mejorar los niveles de Competitividad de los agentes económicos
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

Del Gráfico 31, se observa un adecuado cumplimiento de avance anual (%) de las AEI.07.04: Supervisión y fiscalización permanente de los servicios de la Minería no
Metálica en la Provincia Constitucional del Callao, AEI.07.01: Asistencia especializada oportuna a los agentes económicos de la Provincia Constitucional del Callao y
AEI.07.05: Control de la Pesca artesanal permanente de la Provincia Constitucional del Callao.
Asimismo, se observa un incremento en las AEI.07.09: Condiciones de Seguridad Vial de competencia Regional en beneficio de la población de la Provincia
Constitucional del Callao, AEI.07.07: Infraestructura Vial y Urbana adecuada en la Provincia Constitucional del Callao y AEI.07.02: Espacio de concertación
Interinstitucional implementado con las empresas de la Provincia Constitucional del Callao; sin embargo, estos deben ir mejorando para el año 2021.
Por otro lado, se muestra una disminución en la AEI.07.03: Recursos turísticos y prestadores de servicios turísticos de calidad para los visitantes en la Provincia
Constitucional del Callao, debiéndose básicamente a la no ejecución de 2 actividades operativas "Campaña orientada al desarrollo de una Cultura Turística" y
"Capacitación y asistencia técnica para la aplicación de Buenas Prácticas en los prestadores de servicios turísticos" , correspondientes a la Oficina de Comercio,
Turismo, Energía y Minas; mientra que la AEI.07.08: Servicio de Telecomunicaciones inclusivo a la población de la Provincia Constitucional del Callao, muestra un
avance de 0%, debido a que la actividad operativa "Promoción y regulación de los servicios de Telecomunicaciones en la Región Callao", correspondiente a la Gerencia
Regional de Transportes y Comunicaciones, no registra ejecución.
Cabe precisar que la AEI.07.06: Proceso de Saneamiento Físico Legal de predios eriazos para actividad Agropecuaria; oportuno en la Provincia Constitucional del
Callao, muestra ejecución de 0%, debido a que la única actividad operativa vinculada a dicha AEI, no se ejecutó, siento esta la denominada "Saneamiento Físico
Legal de predios rústicos y tierras destinadas para la actividad Agropecuaria en la Provincia Constitucional del Callao", correspondiente a la Oficina de Agricultura y
Producción.
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Objetivo Estratégico Institucional 08: Fortalecer la Gestión Institucional
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
 

Del Gráfico 32, se observa en general un buen cumplimiento de las Acciones Estratégicas Institucional, con excepción de la AEI.08.06: Espacios de participación
ciudadana inclusivos en el Gobierno Regional del Callao, la cual disminuyó su avance a 0%, esto debido a que la actividad operativa "Promover espacios de
participación ciudadana", correspondiente a la Oficina de Planificación, fue eliminada por motivos de la pandemia del coronavirus.
 

Ejecución Presupuestal POI vs MEF - 2019 y 2020
 

Del Gráfico 33, se observa la ejecución presupuestal registrada en el aplicativo CEPLAN V.01 (POI) versus la ejecución presupuestal verificada en el aplicativo
consulta amigable del MEF. En ese sentido se observa, una disminución en la diferencia entre lo registrado en el POI versus la ejecución real (devengado del MEF), en
el año 2020 respecto al 2019. En términos porcentuales al año 2020 la ejecución presupuestal registrada en el POI es el 85.06% en relación a lo considerado por el
MEF, mientras que en el año 2019, este era de 69.82%.
 

Fuente: Aplicativo CEPLAN V.01
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Medidas para el cumplimiento de metas
 

N° Acción Descripción

1
La OREDIS solicitó a la GRDS la contratación de servicios complementarios de

profesionales y técnicos

Se logró la formulación de 7 expedientes y se logró aprobar 4 actividadse operativas más que el año 2019. Asimismo, se pudo dar soporte al

seguimiento y monitoreo de las AO que permitieron cumplir las metas físicas y la ejecución del gasto con la presentación de los requerimientos

de bienes y servicios

2
Programación de trabajo remoto, así como contar con la plataforma necesaria para

desarrollarlo
Se realizaron reuniones y coordinaciones de trabajo de forma permanente con todo el equipo de la oficina, tanto profesionales como operativos

3 Reformulación de actividades
Se evaluaron las actividades que se pueden reformular de acuerdo al marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19, y se plantearon bajo

modalidad virtual.

4
Reprogramación del ritmo normal de la ejecución del trabajo del personal, debido

al estado de emergencia

Se ha distribuido al personal en dos grupos, intercalándose entre trabajo presencial y remoto, respetando el 40% de aforo de la oficina. Del cual

existió un margen del 10% que presentaron problemas de enfermedad, terapias, etc.

5 Elaboración de cronograma de trabajo y desarrollo de actividades programadas

Dada la situación de salud que atraviesa nuestro país considerando los protocolos de cuidado y prevención ante la infección contra el COVID 19,

se reorganizaron las actividades administrativas trabajando de manera remota y semipresencial, según prioridad de atención, con la finalidad de

dar cumplimiento a las actividades del POI 2020

6 Solicitud de Memorándum de Seguimiento Se emitieron memorándums múltiples solicitando la información de avance físico y financiero de los proyectos e inversiones

7 Asesoramiento Técnico

Se brindó asesoramiento permanente a las Unidades Formuladoras (UF) y a las Unidades Ejecutoras (UE) del GRC en las modificaciones

presupuestales en el nivel funcional programático para la aplicación del artículo 13 del DU 014-2019, así como inversiones no previstas en el

ejercicio fiscal presente.

8 Compra de equipos Se realizó la compra de equipos de videos, cámaras fotográficas y micrófonos

9 Implementación de la mesa de Partes Virtual
La implementación de la Mesa de Partes Virtual inició su funcionamiento a partir del mes de junio del año 2020. El uso de esta plataforma virtual

se encuentra a disposición mediante la página web Institucional

10 Elaboración del Proyecto de Directiva de Mesa de Partes Virtual

Mediante Informe N° 961-2020-GRC/GGR-OTDYA de fecha 14/12/2020, se remite a la Gerencia General Regional el Proyecto de Directiva General

denominado: "Lineamientos para el uso de Mesa de Partes Virtual en el Gobierno Regional del Callao", con la finalidad de que los administrados

y/o usuarios puedan efectuar a través de la Plataforma de Mesa de Partes Virtual, el seguimiento de sus trámites presentados.

11 Implementación del Libro de Reclamaciones Virtual
Desde el 20 de julio del presente año se encuentra desarrollada y configurada la plataforma virtual, disponible en la web institucional del

Gobierno Regional del Callao, para la recepción y registro del reclamo

12 Elaboración del Proyecto de Directiva para el libro de Reclamaciones

Mediante Informe N° 937-2020-GRC/GGR-OTDYA de fecha 03/12/2020, se remite a la Gerencia General Regional el Proyecto de Directiva General

denominado: "Lineamientos para la Gestión de Reclamos en el Gobierno Regional del Callao", con la finalidad de formalizar los procedimientos a

seguir en la atención de un reclamo físico o virtual, para optimizar la eficiencia de los servicios brindados por las dependencias adscritas al

Gobierno Regional del Callao, en salvaguarda de los derechos de los usuarios.

13 Elaboración del Proyecto de Directiva para Fedatarios

Mediante Informe N° 939-2020-GRC/GGR-OTDYA de fecha 04/12/2020, se remite a la Gerencia General Regional el Proyecto de Directiva General

denominado: "Régimes de Fedetarios del Gobierno Regional del Callao", con la finalidad de contar con una norma actualizada que regule la

designación, funciones, prohibiciones y demás disposicones necesarias para el desempeño de los Fedatarios del Gobierno Regional del Callao.

14 Elaboración del Proyecto de Directiva para Foliación

Mediante Informe N° 965-2020-GRC/GGR-OTDYA de fecha 14/12/2020, se remite a la Gerencia General Regional el Proyecto de Directiva General

denominado: "Lineamientos para la foliación de documentos en el Gobierno Regional del Callao", con la finalidad de contar con una norma

actualizada que permita la ubicación y localización de los documentos archivísticos de manera eficaz y eficiente, logrando con ello conocer la

información requerida oportunamente, garantizando la integridad y seguridad de los documentos archivísticos.

15 Proponer temas de Gestión Regional de manera proactiva

Impulso a la ejecución de proyectos de inversión en infraestructura deportiva, educativa, entre otros; se impulsó Convenio para la

implementación del servicio de cremación del cementerio Baquíjano 1, apoyó al CAFED en el desarrollo de las capacitaciones a los profesores a

nivel internacional, se hizo uso efectivo del teletrabajo en época de pandemia mundial, impulsar la implementación del Plan de Gobierno Digital

en la Región, impulsar temas educativos en coordinación con el Comité de Educación. Asesoramiento técnico a la Gestión de la Comisión Regional

Anticorrupción del Callao (CRAC), coordinaciones con el Ministerio de Vivienda para el desarrollo del Plan Metropolitano del Callao.

16 Uso de la tecnología Uso de las plataformas virtuales para facilitar comunicación y cumplimiento de las funciones.

17 Adecuada utilización de fuentes alternativas de información de carácter externo
Se optó por la utilización de fuentes de información de origen externo debidamente acreditadas como medio alternativo para ejecución de

procedimientos de auditoría

18 Reajuste del cronograma de ejecución de los servicios de control programados
Se efectuaro los ajustes necesarios en los cronogramas de ejecución de las metas previstas sin dejar de lado el cumplimiento de los objetivos

previstos

19
Racionalización de los procedimientos de ejecución de los servicios de control

previstos

Se efectuó la optimización de los plazos de ejecución de los procedimientos de trabajo para la ejecución de los servicios de control, mediante

aplicación de técnicas de auditoría simplificadas y procesamiento electrónico de datos

20 Labores remotas al personal encargado de su ejecución Personal vulnerable

21
Se convocó a mayor cantidad de representantes de las instituciones públicas y/o

privadas (CAR)
En las sesiones se logró la aprobación de los temas tratados, en relación a la mejora del medio ambiente en la Región Callao

22 Orientación de acceso postulantes como prevención del COVID-19 Se orienta a los postulantes para el aseo personal del lavado y secado de manos (COVID-19)

23 Préstamo de equipos y bienes
Se coordinó con el personal para el préstamo de equipos audiovisuales e informáticos para poder continuar con la grabación de los programas

virtuales

24
Implementación de sala de aislamiento para atención de pacientes moderados de

casos COVID 19

La Dirección Regional de Salud del Callao (DIRESA) en coordinación con la Dirección General de Gestión de Riesgo de Desastres Defensa Nacional

en Salud - DIRERD del Ministerio de Salud, vio conveniente hacer uso de las instalaciones de la Villa Deportiva del Callao, las instalaciones que

han sido cedidas en uso para la implementación de sala de aislamiento para atención de pacientes moderados de casos COVID 19, son el

Polideportivo, áreas administrativas/comunes del Polideportivo y parte del área del campo de Béisbol.

25 Clases deportivas de manera virtual

Se desarrolló el trabajo de manera virtual, con el fin de alcanzar los objetivos y metas establecidas, dándole continuidad a lo desarrollado desde

el mes de marzo; para ello se elaboraron videos tutoriales, los cuales se compartieron a través de la plataforma virtual de la Gerencia y de la

Región, a fin de no interrumpir con el proceso de desarrollo de los beneficiarios y motivarlos a la práctica de la actividad física deportiva y

recreativa, se logró un total de 12,985 beneficiarios de los talleres virtuales, cifra que corresponde al número de reproducciones de los videos

publicados; asimismo, puede concluir que hubo una gran participación e interacción de la población chalaca, lo que se evidencia en los

compartidos que tuvieron los videos, y los comentarios positivos en las publicaciones.

26
Contacto a través de correos electrónicos y llamadas telefónicas a distintas

Embajadas solicitando reuniones vía zoom en el marco de la Cooperación mutua
Se encontró interés y respuesta de Embajadas y Fuentes Cooperantes, instituciones entre otros

27
Realización de trabajo remoto, donde se efectuaron coordinaciones vía teléfono,

correo y reuniones vía zoom
Herramienta que permitió y permitirá cumplir con las funciones de la Oficina de Cooperación Técnica Internacional

28 Coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores
Con la finalidad de contar con el apoyo de la mencionada institución, la Oficina de Cooperación Técnica Internacional durante el ejercicio 2020

ha realizado constantemente coordinaciones a fin de poder captar alianzas y/o cooperación

29 Reuniones de coordinación con Organismos Internacionales Publicación de oferta de becas a través del intranet del Gobierno Regional del Callao

30 Seguimiento y monitoreo de los convenios suscritos

La Oficina de Cooperación Técnica Internacional en cumplimiento de sus funciones establecidas en el ROF, durante el 2020, pese a la emergencia

sanitaria a nivel nacional y a las indiferencias de las áreas usuarias ante los reiterados requerimientos de esta Oficina sobre el estado situacional

de los convenios suscritos, ha tratado de realizar seguimiento y monitoreo de los convenios suscritos, logrando realizar un informe consolidando

para Gobernación

31 Cumplimiento del protocolo de atención aprobado por PCM

Incluye chequeo al inicio y final del día de todos los colaboradores del MAC Callao e instituciones participantes, control de temperatura de

ciudadanos y visitantes, citas, aforo controlado y manteniendo la distancia social mayor a 1.5 metros en el interior del MAC en salvaguarda de la

salud de todos y para evitar suspensión de labores del centro
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32 Nuevos servicios digitalizados a ser ofrecidos por la plataforma MAC Express Presentes desde enero del 2020, el MAC Express es un conjunto de servicios públicos virtualizados que permitirán disminuir tiempos de espera,

responder ante eventualidades (falta de atención de entidades) y brindar nuevos servicios. De alguna manera suple en algo algunos servicios

dejados de brindar directamente por el Poder Judicial e Indecopi

33
Fortalecimiento de capacidades a las organizaciones sociales de los pescadores

artesanales de la Provincia Constitucional del Callao

Con el propósito de promover el desarrollo integral de las actividades pesqueras y acuícolas, en beneficio de la comunidad de pescadores, en el

marco del estado de emergencia nacional por el COVID-19

34
Implementar medidas de seguridad para evitar la propagación del COVID-19, en el

desarrollo de las actividades
Lineamientos de prevención del COVID-19 en los centros de capacitación de panaderías

35 Contar con implementos de seguridad ante el COVID-19 Mascarillas, protectores faciales, alcohol en gel y líquido, mamelucos, termómetro digital, entre otros

36 Incorporación de especialistas en el desarrollo de las actividades Para el desarrollo de las actividades priorizadas en la Oficina, en estado de emergencia por COVID-19, a fin de fortalecer las capacidades

37

Formalización y mejora de competitividad en la prestación de servicios turísticos y

promoción del desarrollo turístico regional de la Provincia Constitucional del Callao

- Webinars, asistencias técnicas, PERTUR, formalización e inspección

Uso de tecnologías de la información para el desarrollo de webinar y capacitaciones digitales, de asistencias técnicas,  de reuniones con

miembros del equipo técnico especializado y comisión multisectorial y facilitación de ingreso de expedientes mediante la ventanilla virtual

38
Activaciones digitales para la promoción y comercialización de sitios turísticos en la

Provincia Constitucional del Callao
Uso de tecnologías de la información para la difusión y comercialización

39 Adquisición de las impresoras láser Cumpliendo con la meta de ingresos de expedientes al sistema de ventanilla única

40
Capacitación a las micro y pequeñas empresarios de Comercio Interno en la

Provincia Constitucional del Callao

Elaboración y aplicación del protocolo sanitario contra el COVID-19. Labor de los servidores vía remota. Capacitación a través de aplicativos WEB

(Zoom-Whatsapp-Messenger)

41
Capacitación para la generación de capacidades en Comercio de Exterior a las

micros y pequeños empresarios de la Provincia Constitucional del Callao

Elaboración y aplicación del protocolo sanitario contra el COVID-19. Labor de los servidores vía remota. Capacitación a través de aplicativos WEB

(Zoom-Whatsapp-Messenger)

42

Capacidades para la internacionalización y consolidación de una cultura

exportadora a las asociaciones públicas - privadas y del sector empresarial de la

Provincia Constitucional del Callao

Elaboración y aplicación del protocolo sanitario contra el COVID-19. Labor de los servidores vía remota. Capacitación a través de aplicativos WEB

(Zoom-Whatsapp-Messenger)

43
Reinicio progresivo de actividades en las labores del personal de la Oficina de

Construcción y Vialidad

Designación de responsables para elaboración y/o coordinación de estudiso de pre inversión, expedientes técnicos y ejecución de obras con

personal de planta y/o contratados por servicios de terceros

44
Cumplimiento de normativa nacional en protocolos de Salud y Seguridad en el

Trabajo
Inclusión de los protocolos sanitarios en los expedientes técnicos, para ser considerados durante la ejecución de las obras.

45 Cumplimiento de la normativa para la reactivación de las obras Gestiones necesarias para el reinicio de obras, como ampliación exepcional de plazo
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Medidas de Mejora Con�nua 

N° Acción Descripción

1 Asistencia técnica para el personal de la OREDIS
Se buscará para el personal de la Oficina, asistencia técnica continua por parte de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionamiento Territorial para la implementación, evaluación y monitoreo del POI

2

Considerar los factores que dificultaron el desarrollo de las tareas que comprende

nuestras actividades para no poner en riesgo su cumplimiento, el cual, puede

derivar en sanciones para el titular, funcionarios y trabajadores del Gobierno

Regional del Callao, entre otros

Poner mayor atención a las necesidades de la Oficina de Contabilidad, como son: personal, remisión oportuna de la información de las oficinas,

adquisición, reparación y mantenimiento de fotocopias e impresoras, material de seguridad por el COVID, etc.

Debe tomarse medidas para el personal y los turnos, de forma que puedan cubrir las tareas de las actividades al 100% de manera rotativa y/o

equitativa

3

Coordinaciones para la asignación de un espacio físico amplio para el traslado de los

comprobantes de pagos en custodia. Implementar un sistema que cuente con

información digitalizada de la documentación emitida y comprobantes de pago

debidamente pagados.

Se armarán los equipos de trabajo para realizar la transferencia de la serie documental al archivo central según corresponda. Actualizar y

reprogramar las actividades según sus indicadores a fin de cumplir los objetivos estratégicos de la Oficina de Tesorería

4 Análisis y evaluación de la situación existente

Diagnóstico de la situación de las brechas de infraestructura o de acceso a servicios públicos en constante retroalimentación con las Unidades

Formuladoras. 

Retroalimentación con las Unidades Formuladoras (UF) y las Unidades Ejecutoras de Inversiones (UEI) del GRC en el proceso de modificaciones

presupuestales en el nivel funcional programático e inversiones no previstas. 

Interpretación de inversiones tipo IOARR de acuerdo a pedido de las UF y UEI en virtud de la dación de la Resolución Directoral N° 004-2019-

EF/63.01 que aprueba instrumentos metodológicos en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones:

Lineamientos para la identificación y registro de las Inversiones de Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de Reposición.

5 Informar sobre la problemática
Se debe informar sobre los problemas de falta de caja chica y falta de movilidades a la Jefatura del Área, para que se tomen las medidas

correspondientes

6
Coordinación previa con los sectores involucrados en la elaboración y/o ejecución

de las actividades operativas
Plantear el desarrollo de acciones conjuntas y definir un cronograma de coordinaciones para el desarrollo de las actividades operativas

7 Actualización de los recursos informáticos de hardware y software
Resulta necesario gestionar la actualización de los recursos informáticos de hardware y software que permitan optimizar la ejecución de

procedimientos de trabajo

8
Adecuada utilización de los recursos presupuestales en el marco de la situación de

emergencia por COVID-19

Es necesaria la utilización racional de los recursos presupuestales en el marco de la situación de emergencia que garanticen el cumplimiento de

medidas sanitarias y garanticen la ejecución de las metas previstas

9 Atención oportuna de bienes y servicios cargados a la actividad Sin bienes y/o servicios no se puede ejecutar la actividad

10
Mejorar la supervisión y evaluación de las labores de las empresas en materia

ambiental (PLANEFA)
Lograr que las empresas cumplan con las disposiciones de acuerdo a las disposiciones y reglamentos

11 Atención a los administrados a sus solicitudes sobre sus certificaciones ambientales Cumplir en la fecha correspondiente la emisión y entrega de sus resoluciones regionales

12 Potenciar redes sociales Se viene potenciando las redes sociales para tener mas seguidores y llegar a mas población

13 Capacitación continua en temas de Planificación del POI
Mayor capacitación a los especialistas, técnicos y personal administrativo y responsables de las actividades en temas de formulación,

planificación y evaluación del POI

14 Asignación Presupuestal por Centro de Costos
Asignar el techo presupuestal real por centro de costo, a fin de planificar y ejecutar las actividades operativas y realizar mantenimiento continuo

de la Infraestructura.

15 Focalizar la población beneficiaria Considerar la atención a la población vulnerable, jóvenes que no estudian ni trabajan en el Callao

16 Alianzas con instituciones educativas y gobiernos locales
Realizar alianzas con instituciones educativas de las zonas identificadas a intervenir con el proyecto, identificar espacios deportivos adecuados en

conjunto con los gobiernos locales

17 Formular Políticas de Desarrollo para la Cooperación Internacional
Continuar realizando coordinaciones institucionales a fin de lograr formular políticas de desarrollo para la cooperación internacional; asimismo

seguir formulando y actualizando instrumentos de gestión.

18 Propuestas de Directivas

Con el propósito de establecer la uniformidad en los distintos procedimientos que se realiza en la institución y basados en la mejora continua, la

Oficina de Cooperación Técnica Internacional seguirá proponiendo ante la Gerencia General Regional, proyectos directivas como la de Donación,

Formulación y Suscripción de Convenios, entre otros. Asimismo, propondrá lineamientos entre otros que sean necesarios para optimizar la

gestión.

19 Regreso de instituciones participantese ingreso de nuevas entidades
Se coordinó el regreso de Relaciones Exteriores y aumento de un asesor de servicios de la SUNAT lo cual se espera se concrete durante el

presente año. De otro lado, se está coordinando con la Municipalidad Provincial del Callao su posible ingreso.

20
En el primer semestre se implementó estrategias para la reactivación de las MYPES

en la PCC, en el marco de la crisis sanitaria por COVID-19

Se tomó en cuenta lo acordado según el Acta de la Primera Sesión Ordinaria realizada el día 28 de mayo de 2020, se formuló y elaboró el Plan de

Reactivación MYPE-Callao y se conformaron el equipo técnico para su revisión y elaboración del Plan, con la asistencia técnica del profesional de

la Dirección de Cooperativa e Institucionalidad del Ministerio de la Producción

21

Mediante Resolución N° 015-2020-GRC-GRDE de fecha 29 de octubre de 2020 /

Resolución Gerencial Regional N° 017-2020-GRC-GRDE de fecha 09 de noviembre de

2020, se aprobó el Plan de Reactivación de la MYPE en la Región Callao, en un

horizonte de corto plazo (02 meses)

El Objetivo consistió en conducir la reactivación y estimular a la Micro y Pequeña Empresas a nivel local y regional a través del intercambio

intesinstitucional a través de las capacitaciones virtuacles con la participación de los expositores de la Dirección General de Desarrollo

Empresarial del Ministerio de la Producción

22 Fortalecimiento de capacidades a agentes económicos
Capacitación virtual / mixta, propiciando una educación hacia el trabajo para el auto sostenimiento, en cumplimiento de las normatividades

sanitarias vigentes frente a la propagación del COVID-19

23
Mejoramiento de los procesos, para la optimización de los recursos financieros de la

institución

Trabajar conjuntamente con otras oficinas, para lograr un mayor resultado a favor de la población chalaca, de acuerdo a sus funciones y

competencias de cada área usuaria

24 Convenios entre las entidades públicas y privadas
Realizar alianzas por medio de la suscripción de convenios interinstitucionales con entidades del Gobierno Central y Universidades con el objetivo

de brindarse capacitaciones y asistencia técnicas dirigidas a los artesanos productores de la PCC

25

Formalización y mejora de competitividad en la prestación de servicios turísticos y

promoción del desarrollo turístico regional de la Provincia Constitucional del Callao

- Webinars, asistencias técnicas, PERTUR, formalización e inspección

Continuar: promoviendo webinar a fin de facilitar su acceso a los administrados, promoviendo asistencias técnicas virtuales a fin de facilitar su

acceso a los administrados, con el uso de reuniones digitales, a fin de que se prosiga con la formulación del Plan, generando facilitación en los

administrados en el uso de la ventanilla virtual

26
Activaciones digitales para la promoción y comercialización de sitios turísticos en la

Provincia Constitucional del Callao

Reforzar las activaciones digitales con señalética turística y calendarización digital que optimice el posicionamiento de los sitios turísticos de la

Provincia Constitucional del Callao

27 Incorporar más actividades en el POI que logren cubrir las brechas del sector Se elaborará una actividad ambiental de un inventario y registro en minería, energía e hidrocarburos

28
Capacitación a las micro y pequeñas empresarios de Comercio Interno y Comercio

Exterior en la Provincia Constitucional del Callao
Contratación de personal calificado y realización de una adecuada planificación de la actividad de acuerdo a la situación pandémica

29

Capacidades para la internacionalización y consolidación de una cultura exportadora

a las asociaciones públicas - privadas y del sector empresarial de la Provincia

Constitucional del Callao

Contratación de personal calificado y realización de una adecuada planificación de la actividad de acuerdo a la situación pandémica

30
Implementar acciones que conllevan a una óptima coordinación con mayor fluidez

entre jefaturas y personal especialista formulador de actividades
Se realizacon acciones de coordinación interinstitucional con el profesional de la Sub - Dirección de Desarrollo Exportador - PROMPERU

31 Reformulación de las actividades, se propone talleres virtuales Mantener las coordinaciones interinstitucionales
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Conclusiones

1. El año 2020, se caracterizó por ser un año atípico, el nuevo escenario global en tiempos de COVID-19 hizo que sea necesario tomar medidas urgentes a fin de
enfrentar la emergencia sanitaria, en ese contexto la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial remitió un informe a la
Gerencia General Regional, sugiriendo priorizar las intervenciones a cargo del Gobierno Regional del Callao.

2. En ese contexto, se emitieron los siguientes documentos a fin de tomar acciones bajo este nuevo escenario: Memorando Circular Nº 019-2020-GRC/GRPPAT del
27 de abril de 2020, señalando que “(…), las Gerencias Regionales y Oficinas que formules expedientes de actividad  (…) , deberán tener en cuenta lo señalado
en las normas citadas (…) y demás normas, que garanticen el cumplimiento de las medidas dictadas por el Gobierno Nacional; y dependiendo según sea el
caso, formular o reformular sus expedientes de actividad, debiendo tramitarse a través de la Gerencia General Regional para su autorización (…)”. Mediante
Memorando Circular Nº 025-2020-GRC/GGR del 30 de abril de 2020, se establecen los “Lineamientos Administrativos para atender las Intervenciones, Pedidos
y/o requerimientos de las U.E. de la Sede Central vinculados a consecuencia del brote del COVID – 19”. Mediante Memorando Circular Nº 027-2020-
GRC/GRPPAT del 08 de julio de 2020, se reitera lo señalado en el  Memorando Circular Nº 019-2020-GRC/GRPPAT

3. A partir del año 2017, el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN, ha puesto a disposición de las entidades públicas el aplicativo CEPLAN V.01,
para que las entidades registren información en sus planes, en el marco del Sistema de Información Integrado que administra y en cumplimiento del principio
de transparencia que rige la administración pública. Es preciso señalar que en el referido aplicativo, se registra toda la información referente a la formulación,
seguimiento y evaluación del Plan Operativo Institucional.

4. Cabe precisar que en la actualidad el aplicativo CEPLAN V.01, se encuentra bajo responsabilidad del centro de costo correspondiente.
5. La Sede Central se ha organizado de la siguiente manera: cada centro de costo (Gerencia Regional y/o Jefatura) para el registro de la información en el

aplicativo CEPLAN V.01, ha designado un responsable usuario, encargado y responsable del registro de la programación, reprogramación y seguimiento del Plan
Operativo Institucional. Dicha información fue solicitada por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial.

6. Toda la información que se registre en el aplicativo CEPLAN V.01, tiene carácter de DECLARACIÓN JURADA, y es de responsabilidad del Gerente Regional, Jefe
de Oficina y Responsable Usuario. La información que se registra en el aplicativo CEPLAN V.01, debe ser cierta, no se registra proyecciones de ejecución de
meta física.

7. La formulación y ejecución de las actividades operativas e inversiones está bajo responsabilidad de los centros de costo a su cargo, así como del buen uso de
los recursos públicos, de la ejecución de los contratos suscritos, y logro de metas.

8. Desde que se está usando el aplicativo CEPLAN V.01, se está ordenando las actividades operativas e inversiones programadas y ejecutadas de manera
coherente, integral y transparencia para un mejor seguimiento del POI, contribuyendo a una gestión eficiente y efectiva, que coadyuva al cumplimiento de las
metas y objetivos institucionales.

9. Los Centros de Costo deben determinar sus actividades operativas prioritarias oportunamente, en esta nueva coyuntura, a fin de racionalizar recursos y se
cumplan las metas programadas.

10. Se espera que la continuidad de personal, fortalezca y mejore los procesos internos haciéndolos más eficientes.
11. Definir a inicios de año, el presupuesto por cada centro de costo, esto a fin de realizar una debida programación de las metas financieras.
12. Se cumplió con atender los requerimientos de información estadística disponible, de los órganos y unidades orgánicas del Gobierno Regional del Callao, y con

la verificación de las etapas de la actividad estadística en las intervenciones o actividades a solicitud de las unidades de organización del Gobierno Regional
del Callao, a través de la Oficina de Racionalización y Estadística.

13. Para cumplir con las medidas preventivas y evitar el contagio del COVID 19 en la población, las actividades operativas tuvieron que ser ejecutadas bajo
modalidad virtual.

14. Debido al Estado de Emergencia Sanitaria a nivel nacional, los centros de costo modificaron la programación  de las actividades operativas, para implementar
medidas de seguridad y protocolos ante el COVID-19, establecidas por el Gobierno central, sectorial y regional.

15. La reducción de las atenciones ciudadanas se debió a hechos exógenos al MAC Callao y su administración, así como su reapertura no solo dependió de la
voluntas del Gobierno Regional del Callao, sino de las acciones de la Sub Secretaria de Calidad de Atención al Ciudadano de la PCM, en particular de la
aprobación del "Protocolo de los Centros de Mejor Atención al Ciudadano - Centros MAC ante el COVID-19".

16. Existe una mayor tendencia al empleo de soluciones proveídas por las tecnologías de la información intensivas en internet, a la cual se han unido la
virtualización de muchos servicios públicos, lo cual es una tendencia inevitable e irreversible que reducirá las atenciones de los centros MAC.

17. De los resultados de la evaluación del POI 2020, se observa que los centros de costo no hacen un adecuado proceso de programación de las actividades de su
POI, habiendo 209 modificaciones, estas corresponden a incorporación de nuevas actividades, cambio de metras físicas (plazo de ejecución, componentes,
entre otros); asimismo la eliminación y aumento en la cantidad de actividades operativas, han aumentando en relación a 174, si comparamos con la del año
2019; sin embargo, cabe precisar que la existencia del virus COVID-19, originó muchas modificaciones en los diferentes centros de costo.

18. El sector Turismo fue uno de los más golpeados durante el estado de emergencia nacional y sanitaria, como consecuencia de la pandemia del coronavirus, en
ese sentido se evidencia en la función Turismo un avance de 0%.

19. La Oficina de Construcción y Vialidad evidencia la mayor cantidad de actividades operativas y/o inversiones incorporadas, debido a que durante la ejecución
del año 2020, se fueron adquiriendo diversos equipos para combatir los efectos causados por el virus COVID-19.

20. Sobre las actividades operativas por cambio de meta física a cero (eliminadas), en mucho casos se debió a la reestructuración de la actividad, al no poder
ejecutarse de manera presencial, como en el caso   de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte o por priorización como es el caso de los
proyectos, los cuales estuvieron orientados a combatir la pandemia del coronavirus.

21. Las unidades orgánicas de la Sede Central del Gobierno Regional del Callao, incorporaron 16 actividades operativas en relación a la propagación del virus
COVID-19, además que varias actividades operativas sufrieron modificación respecto al desarrollo de la misma, esto en relación al Informe N° 111-2020-
RC/GRPPAT/OP.

22. La Oficina de Gestión Patrimonial registró sus actividades operativas en el POI con las cadenas programáticas equivocadas, razón por la que se tuvo que volver
a registrar e incorporar las referidas actividades.

23. En el caso de las actividades relacionadas a la función Agropecuaria, éstas no llegaron a ejecutarse por presentar problemas en la etapa de formulación y por
demoras en los trámites administrativos.

24. Las actividades operativas "Desarrollo y fortalecimiento de la Identidad Regional y la participación ciudadana" y "Organización de acciones integrales para
promover la participación de las Organizaciones de Base Regional en el desarrollo de la Región Callao", correspondiente a la Oficina de Organizaciones de Bases
Regionales fueron eliminadas; sin embargo, aparecen como no ejecutadas, las cuales se deben a un error del aplicativo.

25. La Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento registró el seguimiento de las siguientes actividades operativas
"Implementación, seguimiento y evaluación de Políticas Regionales en materia del Desarrollo Social de la población e igualdad de oportunidades",
"Fortalecimiento de capacidades para líderes sociales en materias de Desarrollo Social e Igualdad de Oportunidades", "Sensibilización para la prevención de la
violencia familiar y sexual en la Región Callao", "Desarrollo de Políticas Públicas en Igualdad de género en la Región Callao" y "Mejoramiento de la calidad de
vida de la población vulnerable"; sin embargo, éstos registros fueron observados al primer semestre, no siendo subsanada por dicha oficina, lo que podría
generar una distorsión en la evaluación.

26. El total de actividades operativas sin ejecución fueron 44, el cual representa el 13% del total, entendiéndose que muchas de éstas no se ejecutaron como
consecuencia del brote del virus COVID-19, se evidencia que las unidades orgánicas no han reprogramado oportunamente sus actividades; sin embargo, cabe
precisar que se evidencia una mejora en relación a las 57 actividades sin ejecución del 2019, el cual representaba en su oportunidad el 20% del total.

27. La Oficina de Agricultura y Producción no registró en el aplicativo CEPLAN V.01 la actividad operativa denominada "Implementación y reforzamiento de
medidas preventivas para las embarcaciones pesqueras en la Región Callao, frente a la propagación del COVID-19", debido a que no existe la unidad de
medida; sin embargo, se sugirió una alternativa que reemplace dicha unidad de medida, la cual no fue atendida. Cabe recalcar que el registro de las
modificaciones de las actividades operativas en el aplicativo CEPLAN V.01 son responsabilidad de cada centro de costo.

28. La ejecución presupuestal registrada en el aplicativo CEPLAN V.01 en el año 2020 es de 85.06%, respecto a lo registrado en el MEF, evidenciándose una mejora
en la calidad de información presupuestal registrada, ya que al año 2019, este significaba el 69.82%. Asimismo, cabe precisar que la Oficina de Planificación,
emitió diversos documentos precisando que los centros de costo debían registrar, además de la información física, también la financiera.
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Recomendaciones

1. Los centros de costo de la U.E. 1028 Sede Central, deben continuar con realizar el proceso de planeamiento estratégico de sus actividades operativas e
inversiones, tomando en cuenta la emergencia sanitaria por la que atraviesa la Región Callao y el País; en el marco por lo dispuesto por la Alta Dirección, con
la debida anticipación, debiendo articular su intervención con el Plan Estratégico Institucional, Plan Nacional de Desarroll, los Planes Nacionales y Regionales
vigentes, según corresponda.

2. Los centros de costo durante el proceso de formulación del POI, deben realizar un adecuadro proceso de identificación de costeo de las actividades.
3. La Oficina de Logística, tiene a su cargo la formulación del cuadro de necesidades, por lo que deberá desarrollar todas las acciones necesarias para su

implementación.
4. La información de la modificación y seguimiento de las actividades operativas registradas en el Plan Operativo Institucional, por el responsable usuario de cada

centro de costo, deberá consignarse de manera integral, coherente y transparente. Asimismo, a través de su responsable usuario deberá proceder en el marco
de la Guía para el Planeamiento Institucional y la normatividad vigente aplicable.

5. Las actividades operativas relacionadas a un Programa Presupuestal (PP) y convenio, deberán desarrollarse en el marco de la Metodología del Programa
Presupuestal (modelo operacional) y convenio suscrito.

6. Las actividades deberán desarrollarse siguiendo la secuencia lógica de la Metodología para la Formulación de Actividades, debiendo tomar en cuenta el
instructivo de los formatos 2, 3, 4, 7, 8 y 8.1, de ser el caso; asimismo los formatos deberán contar con la firma y visados por el Gerente Regional, la Jefatura,
y el profesional (especialista) responsable de la actividad. Estas deberán presentarse de manera oportuna y bajo los estándares de calidad requeridos para tal
fin, con la finalidad de evitar reiteradas observaciones.

7. Los centros de costo deberán precisar e identificar a la población beneficiaria de las actividades operativas con expediente, así como los que reciben los
bienes y/o servicios derivados de la actividad, desarrollando todas las acciones que permitan para tal fin, entre otros, por cada actividad deben elaborar,
obligatoriamente, un registro documentado de los beneficiarios, un registro de los que reciben bienes y/o servicios.

8. La liquidación de las actividades operativas con expediente y/o intervención deben realizarse de manera oportuna, teniendo como referencia la "Directiva
General N° 001-2011-GRC/GGR/GRPPAT, aprobada por RGGR N° 259-2011-GRC-GGR, de fecha 17 de febrero del 2011, y RGGR N° 623-2011-GRC-GGR de fecha
30 de mayo del 2011; que rectifica la Directiva General N° 001-2011-GRC/GGR/GRPPAT. Advirtiendo que esta liquidación es responsabilidad de cada centro de
costo, según corresponda.

9. En aquellos centros de costo que la meta lograda exceda de manera desproporcional la meta programada deben proceder con realizar la modificación
correspondiente de manera oportuna.

10. Los responsables de los centros de costo deberán crear un mecanismo que garantice que los responsables de cada actividad operativa remitan de manera clara
y oportuna la información al usuario responsable.

11. Para definir las inversiones en el POI, se debe tomar en cuenta lo señalado en el numeral 6.1 de la Guía para el Planeamiento Institucional.
12. La Gerencia de Administración y la Oficina de Logística deberán desarrollar la conducción de la etapa de costeo de las actividades operativas en el marco de la

formulación del cuadro de necesidades, de conformidad con la Guía para el Planeamiento Institucional.
13. Las unidades orgánicas deben programar sus actividades oportunamente durante la etapa de formulación del POI, esto es en el primer cuatrimestre de cada

año.
14. El usuario designado para el aplicativo CEPLAN V.01, debe coordinar con el profesional designado para los temas presupuestales, a fin de medir el avance de

ejecución de las metas físicas y financieras, para luego tomar las medidas correctivas de forma oportuna.
15. Exhortar a los centros de costo, para que remitan la información dentro de los plazos establecidos y de acuerdo a los formatos que establece la Oficina de

Planificación, sustentando el desarrollo de los resultados alcanzados en base a las actividades operativas programadas.
16. Al momento de registrar la cadena programática de la actividad, verificar que esté relacionado al objetivo y la acción estratégica adecuada de modo que

permita evaluar el PEI de acuerdo a como fue formulado.
17. En aquellas actividades que el área considere que ya no se va a ejecutar durante el año, debe proceder a eliminarlas en el aplicativo CEPLAN V.01.
18. Realizar contrataciones de personal mediante la modalidad de CAS a fin de evitar contrataciones de personal temporal a fin de generar responsabilidad en

tanto las claves y contraseñas antes sistemas operativas del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y otras actividades.
19. Mantener los sistemas informáticos actualizados, a la vez implementar talleres o programas de capacitación para el personal, a fin de brindar un mejor

servicio de manera eficaz y oportuna orientada a las necesidades de la Institución.
20. Adquisición de nuevas máquinas fotocopiadoras e impresoras, ya que muchas veces han sido reparadas y continúan malográndose debido al uso y tiempo de

antiguedad, las cuales, para poder cumplir con el trabajo asignado son sumamente necesarias.
21. Que la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, continúe brindando la asistencia técnica permanente al personal de

las áreas usuarias que formulan expedientes de actividades; así como en la implementación, evaluación y monitoreo del POI; toda vez que se debe considerar
la aprobación de una nueva Directiva como Guía a nivel Institucional para la aprobación de expedientes.

22. Promover el trabajo coordinado con las diferentes unidades orgánicas del Gobierno Regional del Callao, con la finalidad de agilizar el acceso a la información,
el desarrollo de las actividades y diversos temas de gestión.

23. El Órgano de Control Institucional sugiere gestionar ante los niveles pertinentes la asignación de recursos presupuestales que garanticen la ejecución del POI
en estricta observancia de las normas sanitarias de prevención del COVID-19.

24. De acuerdo a lo programado y registrado en el POI 2020, realizar mejoras al proceso de seguimmiento y evaluación de las metas programadas para el POI 2021.
25. Los bienes y/o servicios que requieren ir a proceso, requieren un trámite de Resolución Gerencial, se propone que sea una única Resolución, es decir que se

apruebe junto al expediente de actividad.
26. La Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, solicita evaluar la posibilidad que la ejecución de las funciones transferidas en materia de

telecomunicaciones pueda ejecutarse sin expediente por ser acciones permanente, y se ejecuten a través de gastos de funcionamiento, tal como lo ejecutan
los demás Gobierno Regionales.

27. Que las formulaciones de los expedientes de actividad se presenten en el último período del año previo o en las primeras semanas del año en curso, para que
tengan mas tiempo de verificación por las Unidades Ejecutoras que participan en su revisión previamente a la emisión de la Resolución de aprobación, con la
finalidad de poder desarrollarla de forma óptima y eficaz.

28. Potenciar las redes sociales para tener más seguidores y llegar a más población, teniendo en cuenta que las intervenciones en su mayoría son de modalidad
virtual.

29. Los centros de costo al finalizar las actividades deberán elaborar el Informe Final y de evaluación de cada expediente de actividad que le permita tomar en
consideración las experiencias principales y las mejoras identificadas de la ejecución de la actividad, para mejorar el diseño, ejecución y seguimiento para el
año siguiente.

30. Contar con el apoyo logístico o una adquisición vehicular, para el cumplimiento de las metas físicas de las actividades operativas que realizan trabajo de
campo.

31. Reforzar las capacidades del sector pesquero y acuícola en los temas de normatividad pesquera y acuícola, procedimiento administrativo.
32. Agilizar los trámites para la suscripción de los convenios de Cooperación Interinstitucional del Gobierno Regional del Callao con las entidades coparticipes.
33. Continuar con el trámite virtual respecto a la emisión de documentos, el cual coadyuvará con la celeridad de los mismos, a fin de obtener resultados

eficientes en la brevedad del tiempo para con los administrados, órganos desconcentrados, unidades orgánicas y demás entidades.
34. Cuando el registro de la información en el aplicativo son rechazadas, éstas deben ser subsanadas oportunamente por los centros de costo; de lo contrario,

generará distorsión en la evaluación del Plan Operativo Institucional.






































































































